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"Por la cual se efectúa una modificación a la desagregación del Presupuesto de 
Funcionamiento correspondiente a las cuentas de Gastos de Personal para la 

vigencia fiscal de 2018" 

EL SECRETARIO GENERAL 

En ejercicio de las facultades legales y en especial las que le confiere el Artículo 3º 
de la Resolución No.421 de 2014, y 

CONSIDERANDO: 

Que el Artículo 2.8.1.7.5. del Decreto 1068 de 2015 establece que el registro de los 
compromisos con cargo al Presupuesto General de la Nación correspondiente a las 
cuentas de Gastos de Personal y Gastos Generales en el Sistema Integrado de 
Información Financiera SIIF Nación, deberá hacerse de conformidad con el detalle 
establecido en el Plan de Cuentas expedido por la Dirección General del Presupuesto 
Público Nacional. 

Que el Artículo 2. 9.1.2. 7. del Decreto 1068 de 2015 establece la obligación por 
parte de las entidades usuarias del SIIF Nación de desagregar el presupuesto al 
máximo nivel de conformidad con el detalle de los rubros presupuestales 
establecido en el Plan de Cuentas expedido por la Dirección General del Presupuesto 
Público Nacional. 

Que mediante Resolución 069 del 29 de diciembre de 2011 el Director General del 
Presupuesto Público Nacional estableció el Plan de Cuentas a que se refiere el 
considerando anterior. 

Que mediante Resolución 561 del 29 de diciembre de 2017 se efectuó la 
desagregación al detalle del anexo del decreto de liquidación correspondiente a las 
cuentas de Gastos de Personal, Gastos Generales, Transferencias e Inversión de la 
Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado para la vigencia fiscal de 2018. 

Que se hace necesario efectuar una modificación en la desagregación de las cuentas 
de Gastos de Personal de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, con el 
objeto de financiar el rubro de Cesantías Fondo Nacional del Ahorro por valor de 
$132.495.608, acreditando los rubros A-102-11-25 Cesantías Fondo Nacional del 
Ahorro; A-105-2-2 Fondo Nacional del Ahorro y contra-acreditando los rubros 
A-102-11-24 Fondos Privados Administradores de Cesantías; A-105-1-2 Fondos
Privados Administradores de Cesantías




